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íBoUtin Hi Mcial
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. 40 pesetas.
Trimestre. . , . . /10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra Cosa. / Se entiende hecha ía promulgación el día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceto.—(Artículo 1.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este BóLETÍN dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.
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PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

i ismi.
Núm. 647

MINISTERIO DE LA GUERRA

Incorporación a filas

CIRCULAR

Excmo, Sr : En cumplimientp 
a lo dispuesto por el artículo 
3.° del decreto de 20 de Agosto 
de 1930 (C. L número 293), he te 
nido a bien disponer sean des
tinados a Cuerpo los 2.365 reclu
tas de servicio reducido y los 
22.680 de servicio ordinario, per
tenecientes al reemplazo de 1931 
y agregados al mismo, que inte
gran el cupo de instrucción fijado 
por las órdenes circulares de 2 de 
Diciembre y 23 de Septiembre pa
sados (D. O, números 262 y 214), 
sin que sea necesaria la presenta
ción en las cajas de recluta, para 
lo cual se observarán las reglas 
siguientes;

1.^ Los reclutas de servicio re
ducido serári destinados a los 
Cuerpos que hayan elegido, remi
tiendo las cajas a los Cuerpos, 
con la filiación original, la carta 
de pago correspondiente al primer 
plazo de cuota, a fin de que por 
los jefes de éstos se una a las 
filiaciones la carta de pago co
rrespondiente al segundo plazo 
que deberán satisfacer antes del 
31 de Julio próximo. Si existiera 
algún recluta que no esté destina
do a Cuerpo por no haberlo soli
citado o por no haberse resuelto 
su petición, el jefe de la caja lo 
pondrá en conocimiento del Ge

neral de la división, a fin de que 
por esta autoridad se resuelva lo 
procedente con arreglo a los pre
ceptos de la orden circular de 23 
de Agosto de 1930 (Diario Ofi' 
cial número 190),

2,^ Los reclutas del servicio or
dinario serán destinados a Cuer
po en la cuantía que fija el estado 
que se inserta a continuación, y 
para completar los efectivos que 
en el mismo se asignan, las cajas 
de la primera división destinarán 
a Cuerpos de la quinta división, 
708 reclutas para Infantería, 100 
para Artillería y 100 para Ingenie
ros, Las cajas de la segunda divi
sión facilitarán a los Cuerpos de 
la primera, 613 para Infantería, 
200 para ('aballería, 300 para Ar
tillería y 200 para Ingenieros; y a 
los Cuerpos de la tercera división 
512 para Infantería y 100 para Ar
tillería, Las cajas de la tercera di
visión a Cuerpos de la cuarta, 612 
para Infantería, Las cajas de la 
octava división destinarán a Cuer
pos de la sexta; 666 para Infante
ría, 100 para Caballería y 150 para 
Artillería; y a los Cuerpos de la 
séptima división 364 para Infan
tería,

El sobrante de reclutas de ser
vicio ordinario disponibles para 
destino a Cuerpo que resulte, será 
destinado a Cuerpos de la divi
sión a que pertenezcan las cajas; 
y si faltaran, serán destinados de 
menos a los Cuerpos de otras di
visiones.

3,^ Los Generales de las divi
siones orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias 
fijarán los cupos que las cajas de 
su región han de facilitar a los 

diferentes Cuerpos, procurando 
procedan del menor número de 
cajas y de las más próximas a la 
población de su residencia, ex
cepto aquellos que requieran 
reclutas de talla, profesión u ofi
cio determinado que se nutrirán 
de varias de ellas,

4.^^ Los jefes de las cajas de re
cluta harán el destino a Cuerpo 
de los reclutas del servicio ordi
nario con arreglo a los datos que 
consten en sus filiaciones procu
rando que todos ellos reúnan las 
condiciones fijadas por los ar
tículos 354 y 356 del vigente re
glamento de Reclutamiento, sien
do destinados los números más 
bajos a los Cuerpos más distantes 
de la residencia de las cajas de 
recluta. Pondrán en las filiacio
nes la nota de baja en caja y alta 
en el Cuerpo a que sean destina
dos con fecha 1,° del actual, a 
partir del cual se les contará el 
tiempo de servicio en filas y las 
remitirán antes del día 10 de Mar
zo próximo a los jefes de los res
pectivos Cuerpos con duplicadas 
relaciones nominales en las que 
se harán constar la población en 
que tienen fijada su residencia y a 
ser posible las señas de su domi
cilio,

5,^ Los jefes de las cajas de re
cluta anotarán en las cartillas fni- 
litares de los reclutas de servicio 
reducido y ordinario el destino 
que se les ha dado, si residen en 
la misma población y caso con
trario se lo comunicarán a los al
caldes o cónsules de España en el 
extranjero, para que por estas au
toridades se haga la anotación en 
las cartillas y se comunique a los 

interesados el Cuerpo y pobla
ción en que reside el Cuerpo a 
que han sido destinados, remi
tiendo al efecto duplicadas rela
ciones para que sea devuelta una 
de ellas, en la que se hará cons
tar se ha hecho la correspondien
te anotación en las cartillas mili
tares o las causas que lo han im
pedido, la población de residencia 
y las señas de su domicilio, datos 
que comunicarán a los jefes de 
los Cuerpos a que hayan sido 
destinados,

6,^ Los reclutas del cupo de 
instrucción, aun cuando estén 
destinados a Cuerpo, permanece
rán en sus hogares sin goce de 
haber, hasta que se ordene su in
corporación a filas para recibir la 
instrucción militar, según dispo
ne el apartado c) del artículo ter
cero del decreto de 20 de Agosto 
de 1930,

7,^ Los jefes de las Cajas y de 
los Cuerpos remitirán a este Mi
nisterio, en la segunda quincena 
de Marzo próximo, los estados 
numéricos de la distribución de 
reclutas prevenidos por el artículo 
372 del reglamento de Recluta
miento,

8,^ Los Generales de las divi
siones orgánicas y Comandantes 
militares de Baleares y Canarias, 
remitirán a este Ministerio las 
instrucciones que dicten para 
cumplimiento de esta orden, re
solverán cuantas dudas se presen
ten en su aplicación, a no ser que 
por su importancia consideren 
preciso comunicarías a este Mi
nisterio, interesando de los Go
bernadores civiles la inserción de 
esta circular en los Boletines Ofi'
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dales de las provincias para que 
Hegue-a conocimiento de los in' 
teresados.

Lo comunico a V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento. 
Madrid, 5 de Febrero de 1932,— 
Azaña.

Señor.,,

í “^W0»IKIft
Núm. 658

GOBIERNO CIVIL

Servicio Agronómico Nacional

Secdón Agronómica provincial

Ordenado por el Real decreto 
de 14 de Noviembre de 1919, del 
Ministerio de Fomento, la obliga
ción que tienen tanto los fabri
cantes como expendedores de 
abonos minerales inscritos en el 
libro registro de estas oficinas, 
de presentar en la primera quin
cena de cada mes nota de las 
cantidades de abonos y composi
ción de los mismos que tienen en 
sus almacenes; por la presente se 
les recuerda la ineludible obliga
ción que tienen de cumplimentar 
lo ordenado en referida disposi
ción, previniéndoles que los in
fractores serán castigados con la 
multa de 200 a 500 pesetas que 
señala el articulo 3.° de dicho 
Real decreto.

Valladolid, 9 de Febrero de 
1932.

El Gobernador civil,

José Guardiola y Ortiz

Núm. 644

GOBIERNO CIVIL

Obras públicas. — Instalaciones 
eléctricas

NOTA-ANUNCIO

Visto el expediente y proyecto 
incoado por doña Maria Morales 
Beltrán, viuda de don Eustaquio 
de la Torre, solicitando autoriza
ción para establecer dos líneas 
eléctricas de alta tensión para 
suministro de energía eléctrica a 
los pueblos de Mélida, Olmos de 
Peñafiel, Castrillo de Duero y 
Pesquera de Duero; pidiéndose 
también la imposición de servi
dumbre forzosa de paso de co
rriente eléctrica sobre los predios 
particulares y el permiso para 
ocupar terrenos de dominio pú
blico y verificar los cruces con las 
líneas hoy existentes.

La energía se tomará de la lí
nea, ya concedida con fecha 11 de 
Abril de 1919, que para alumbra

do de Peñafiel tiene ya instalada 
la peticionaria.

De Peñafiel arrancarán, pues, 
dos lineas: la primera, que, co
menzando en las proximidades 
del origen de la carretera de Pe
ñafiel a Castrillo de Duero, servi
rá a los pueblos de Mélida, Olmos 
de Peñafiel y Castrillo de Duero, 
y la segunda, que partiendo de la 
caseta de transformación, próxi
ma a la Bodega Cooperativa, lle
gará hasta Pesquera de Duero.

Resultando que verificada la in
formación pública y hecha la no
tificación en debida forma a los 
propietarios interesados,.no se ha 
presentado ninguna reclamación 
contra el establecimiento de las 
líneas, ni contra la imposición de 
la servidumbre forzosa.

Resultando que después de he
cha la confrontación de las líneas, 
la Jefatura de Obras públicas pro
pone el otorgamiento de la auto-- 
riááción bajo ciertas condiciones, 
siendo también aceptables las ta
rifas presentadas.

Resultando que los informes 
de la Diputación provincial. Jefa
tura de Industrias y 3.“ División 
de Ferrocarriles, son también fa
vorables a la petición, proponien
do estas dos últimas una nueva 
condición, la primera de las cua
les figura entre las que el Ingenie
ro encargado dé la confrontación 
propone imponer y la segunda se 
refiere a la variación del cruza
miento con el ferrocarril dé Va
lladolid a Ariza del kilómetro 
58,898 al 58,794'25.

Considerando que el proyecto 
presentado reúne las condiciones 
técnicas necesarias para servir de 
base a la autorización solicitada.

Considerando que de la infor
mación pública verificada y de 
los dictámenes emitidos se dedu
ce la no existencia de perjuicio 
de tercero, y, por tanto, debe per
mitirse el establecimiento de las 
líneas que tienden a favorecer el 
desenvolvimiento industrial de la 
región.

Considerando que tampoco hay 
nada que se oponga al otorga
miento de la servidumbre forzosa 
de paso de corriente eléctrica y 
que por tanto debe ser decretada.

Visto lo ordenado en el regla- 
mento vigente de Instalaciones 
Eléctricas de 27 de Marzo de 1919 
y demás disposiciones posterio
res pertinentes al caso,

Este Gobierno de provincia, 
usando de las atribuciones que le 
confiere el artículo 8.° del mismo 
Reglamento, ha tenido a bien 
acordar lo siguiente:

1 .° Se concede a doña María 
Morales Beltrán, viuda de don 
Eustaquio de la Torre, la autori
zación administrativa necesaria 
para establecer dos líneas eléctri

cas de alta tensión: una, que par
tiendo del origen de la carretera 
de Peñafiel a Castrillo de Duero, 
servirá flúdo a los pueblos de Mé
lida, Olmos de Peñafiel y Cas
trillo de Duero, y la segunda, que 
partiendo de la caseta de transfor
mación, próxima a la Bodega Co
operativa, de Peñafiel, llega hasta 
Pesquera de Duero, con objetó de 
suministrar flúido a este pueblo.

2 .° Las obras se ejecutarán 
con arreglo al proyecto presenta
do y a las condiciones de esta 
concesión y a las reglas técnicas 
establecidas en el reglamento de 
Instalaciones Eléctricas de 27 de 
Marzo de 1919 y demás dé fecha 
posterior a ello relativo.

3 .° Antes de empezarías obras 
eí concesionario elevará al 3 por 
100 el depósito que tiene consti
tuido del 1 por 100 del presupues
to de las obras que afectan al do
minio público y cuyo depósito 
será devuelto al concesionario, 
cuando terminadas las obras, se 
demuestre, por certificación de 
las Alcaldías, que no hay recla
maciones contra el mismo, con 
motivo de las obras concedidas.

4 .° Las obras deberán comen
zar en el plazo de un mes, a con
tar de la fecha de la publicación 
de esta concesión en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, y debe- 
rári terminar en el de un año, a 
partir de la misma fecha,

5 .° La inspección y vigilancia 
de las obras se llevará a cabo por 
la Jefatura de Obras públicas de 
esta provincia, a la que dará cuen
ta el peticionario del principio y 
terminación de las mismas.

6 .° El cruce de la línea con el 
ferrocarril de Valladolid a Ariza, 
se verificará en el kilómetro 
58,794'25, según dispone en su 
informe la 3.^ División de Ferro
carriles.

7 .° Esta concesión se hace 
salvo el derecho de própiedad, 
sin perjuicio de tercero ya título 
precario, de modo, que el Estado, 
por causa de mayor interés publi
co, puede modificaría y hasta de
clararía caducada, sin que por el 
concesionario se tenga derecho a 
reclamación ni indemnización al
guna.

8 .” Queda sujeta esta conce
sión a la ley de Protección a la 
producción Nacional de 14 de Fe
brero de 1907 y Reglamento para 
su ejecución y al Real decreto-ley 
de 23 de Agosto de 1926, relativo 
al Código de Trabajo.

9 .° Ántes de comenzar las 
obras deberá presentar el peticio
nario, en la Jefatura de Obras pú
blicas de esta provincia, una póli
za de ciento veinte pesetas, según 
dispone el artículo 84 de la vigen
te ley del Timbre, para unirla al 
expediente.

10 . Igualmente presentará el 
concesionario, antes de poner la 
línea en explotación, el reglamen
to de servicio y esquema de la 
instalación a que se refiere el ar
tículo 29 del Reglamentó antes 
citado. .

11 . Se concede a doña María 
Morales Beltrán, viuda de don 
Eustaquio de la Torre, el derecho 
a la imposición forzosa del paso 
de corriente eléctrica sobre los te
rrenos de dominio público y so
bre las fincas cuyos propietarios 
están incluidos en la relación pu
blicada en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia, número 89, de fe
cha 22 de Abril de 1931, en el 
modo y forma prevenidos en la 
Ley de 23 de Marzo de 1900 y sus 
disposiciones complementarias.

12 . Las tarifas fijadas en el 
proyecto son las máximas aplica
bles, no pudiendo aumentarías 
sin previa autorización gubernati
va y debiendo efectuar el suminis
tro de energía a lâ tensión y fre
cuencia que en aquél se señala.

13 . El incumplimiento de cual
quiera de estas cláusulas llevará 
consigo la caducidad de esta con
cesión.

Valladolid, 8 de Febrero de 
1932.

El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz

amm» ieuiheimi,
Núm. 634

Barcial de la Loma

Don Primitivo López Rodríguez, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte pérsonal 
del repartimiento sobre utilida
des para 1932, de la única pa
rroquia de esta villa.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
pór elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:
l .'’ La elección principiará a 

las diez y terminará a las doce, 
del día 21 del corriente mes, en 
el local Casa Consistorial. Cons
tituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos vocales natos de 
esta Comisión.

2 .° El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten es
critos o impresos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que

MCD 2022-L5



12 de Febrero de 1932 157

den lugar a confusión, será de 
tres.

3 .® No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .” Contra la elección y pro
clamación. por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal provincial de re
partos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Barcial de la Loma. 5 de Febre
ro de 1932. —Primitivo López.

Núm. 635

Barcial de la Loma

Don Luis Arias Cadenas, Presi
dente de la Comisión de evalua
ción de la parte real del reparti
miento sobre utilidades para 
1932.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artículo 
494 del Estatuto municipal vigen
te, a completar la representación 
de vocales natos de esta Comi
sión, mediante el número de vo
cales electivos a ser designados 
por elección directa y secreta, se 
advierte a cuantos tengan derecho 
a ser electores y por hallarse inte
grados en la respectiva lista o re
lación oportunamente publicada:

1 .” La elección principiará a 
las diez y terminará a las doce, 
del día 21 del corriente mes, en 
el local Casa Consistorial. Cons
tituirán la Mesa electoral los pro
pios suscritos, vocales natos de 
esta Comisión.

2 .® El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de cuatro 
contribuyentes vecinos y dos fo
rasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 

ante el Tribunal provincial de re
partos.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Barcial de la Loma, 5 de Febre
ro de 1932. — Luís Arias.

Núm. 659

Mayorga

■ El Ayuntamiento de esta villa, 
en sesión de 6 del corriente mes, 
dando cumplimiento a lo que dis
pone el artículo 489 del Estatuto 
municipal, acordó designar voca
les natos de las Comisiones de 
evaluación del repartimiento ge
neral de utilidades para 1932 a los 
señores que a continuación se ex
presan:

Parte real

D. Nicolás Moncada Palmero.
» Gabriel Pérez Garcia. 

Duquesa de Santoña.
D. losé M.® de Hoyos Pizarro.

Parte personal

D. Toribio Palmero Moreno.
» Víctor Gómez Pereda.
» Toribio Santos Caballo.

Los documentos que han servi
do de base para verificar Ian an
teriores designaciones, se hallan 
de manifiesto al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, 
por término de siete días, para 
oír reclamaciones, pudiendo asi- 
.mismo durante este plazo recla
mar contra la designación de vo
cales natos, por si éstos no se 
hubieren realizado en forma legal.

Mayorga, 8 de Febrero de 1932.
— El Alcalde, Pedro Fernández.

Núm. 632

Villacarralón

Don Francisco Tejedor Franco, 
Secretario del Ayuntamiento de 
esta villa.

Certifico; Que en el libro de se
siones celebradas por este Ayun
tamiento en el presente año, 
consta un acta extraordinaria a 
los folios 12 vuelto, 13 y 14, la 
que literalmente copiada, dice así;

«En Villacarralón, a cuatro de 
Febrero de mil novecientos trein
ta y dos, siendo la hora de las 
diez y seis, se reunieron, previa la 
oportuna convocatoria, en la Sala 
Capitular de ésta Casa Consisto
rial, los señores Concejales don 
Justo Pardo Rojo, don Francisco 
Rojo Franco Franco, don Esteban 
Pardo Gómez, don Benito Fran
co Godos y don Francisco Rojo 
Franco Rojo, que integran la to
talidad de este Ayuntamiento, 
asistidos de mi el infrascrito Se
cretario, y presididos por el señor 

Alcalde don Basiliano López Ro
jo, al objeto de celebrar la pre
sente sesión extraordinaria.

Dió principio leyendo el acta 
anterior, que fué aprobada. Acto 
seguido el señor Presidente ma
nifestó que según era ya sabido 
por todos los señores asistentes, 
por el Ministerio de Instrucción 
pública, por Orden de veintiocho 
de Septiembre del año de mil no
vecientos treinta y uno (Gaceta 
veintitrés de Octubre), había sido 
aprobado el expediente de cons
trucción en este pueblo, por cuen
ta del Estado, de un edificio con 
destino a dos Escuelas unitarias, 
una para niños y otra para niñas, 
con un pjesupuesto de ejecución 
material, incluidos los honora
rios por dirección de las obras, 
de cincuenta y nueve mil nove
cientas noventa y tres pesetas con 
trece céntimos, de las que tiene 
que aportar el Ayuntamiento, se
gún tiene ofrecido, en sesión del 
veintidós de Enero de mil nove
cientos veintinueve, el treinta y 
uno por ciento en metálico, as
cendente a diez y ocho mil qui
nientas noventa y siete pesetas 
con ochenta y siete céntimos, y 
como en el Presupuesto munici
pal vigente no hay fondos sufi
cientes para hacer dicha aporta
ción, era preciso solicitar un prés
tamo a la Caja de Previsión So
cial de Valladolid-Palencia.

Enterados de lo anterior ex
puesto por su digno Presidente, 
y después de amplia discusión, se 
acordó por absoluta conformi
dad, según autoriza el artículo 
ciento cincuenta y ocho del Es
tatuto municipal y la Real orden 
de veinticuatro de Noviembre de 
mil novecientos veinticuatro, so
licitar un préstamo de diez y ocho 
mil quinientas noventa y siete pe
setas ochenta y siete céntimos, 
para con ellas atender a la apor
tación que se tiene ofrecida.

Este Ayuntamiento, si la Caja 
le concede el préstamo de las 
diez y ocho mil quinientas noven
ta y siete pesetas con ochenta y 
siete céntimos antedichas, se obli
ga a abonar el cinco por ciento 
anual y demás gastos que reporte 
esta Operación; a satisfacer el dos 
por ciento del préstamo por una 
sola vez en concepto de indemni
zación a la Caja; a cumplir el pa
go del Retiro obrero en cuanto a 
su personal comprendido en el 
régimen, y a no dedicar a finnes 
distintos de los señalados, la can
tidad prestada.

Dicho préstamo será pagado 
por este Ayuntamiento en diez 
plazos, con el interés menciona
do y demás, obligaciones expre
sadas, siendo por cuenta de esta 
Corporación los gastos corres
pondientes de escritura e impues

to, conforme al pago calculado 
por la Caja,

Para la garantía de la cantidad 
expresada y para atender a los 
pagos, ofrece en prenda pignora
ticia a referida Caja, en la que 
será depositada, la lámina de Pro
pios número nueve mil novecien
tos treinta y ocho, fecha trece de 
Julio de mil novecientos veinte, 
que tiene un valor nominal de se
tenta y tres mil quinientas seten
ta y cinco pesetas con setenta y 
ocho céntimos, y produce un in
terés anual efectivo de dos mil 
trescientas cincuenta y cuatro 
pesetas con cuarenta céntimos, 
facultando a la referida Caja para 
proceder a su conversión en títu
los al portador y enajenarlos para 
cobrar con su importe el capital, 
intereses y gastos del préstamo, 
caso de incumplimiento de cual
quiera de las condiciones del con
trato; sobre la lámina reseñada 
tendrá siempre expedita su acción 
la Caja de Previsión y su juris
dicción los tribunales ordinarios; 
que cualquier acuerdo municipal 
en contrario será originariamente 
nulo, mientras no solvente las 
obligaciones aseguradas, y reco
nociendo, además, a dicha Caja 
el carácter de acreedor y privile
giado de este Ayuntamiento, has
ta que éste haga el completo rein
tegro del capital e intereses de 
dicho préstamo.

Los pagos de cada una de las 
épocas convenidas se hará dentro 
de los quince días siguientes a la 
fecha del vencimiento.

Primero. Durante el período 
de desenvolso del prés.tamo sola
mente se satisfarán los intereses 
correspondientes a las entregas 
parciales efectuadas, y a partir de 
la última en que empezará a co
rrer el plazo de duración del con
trato, los pagos comprenderán 
los intereses y amortización y se
rán hechas en la mentada Caja de 
Previsión.

El préstamo se somete a la ju
risdicción de los Tribunales dei 
domicilio central de la Caja. '

Segundo. Se acordó designar 
al señor Alcalde-Presidente para 
gestionar e! préstamo, a quien se 
autoriza para constituir el depó
sito, hacer todas las gestiones 
precisas a la ejecución del acuer
do y otorgar la correspondiente 
escritura.

Tercero. Mientras dure el pla
zo de amortización, el Ayunta
miento satisfará a la Caja de Pre
visión Social Valadolid-Palencia, 
sus obligaciones para amortiza
ción y pago de intereses dei capi
tal prestado por diez anualidades, 
pudiendo el Ayuntamiento anti
cipar total o parcialmente la de
volución del capital; la entrega 
por la Caja de Previsión Social
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de la cantidad importe del prés- 
tamo, se hará en la fecha que 
con venga.

Por último, se acuerda exponer 
estos acuerdos al público por 
plazo de diez días en el tablón de 
anuncios y «Boletín Oficial» de 
esta provincia, a los efectos del 
artículo 1.® del Real decreto del 
25 dé Septiembre de 1924.

Y resuelto el único asunto ob' 
jeto de la presente sesión, una 
vez que fueron leídos y ratifica' 
dos los precedentes acuerdos, el 
señor Presidente levantó la sesión 
a las diez y ocho horas, exten
diéndose en este mismo acto por 
mí, él Secretario, la presente acta 
que firman todos los señores con- 
currentes, conmigo el Secretario, 
de que certifico. —Basiliano Ló
pez. — Justo Pardo. — Francisco 
Rojo (mayor). — Esteban Pardo. — 
Benito Franco, — Francisco Rojo 
(menor).—El Secretario, Francis
co Tejedor. — Rubricado, »

Hay un sello en tinta que dice: 
«Ayuntamiento Republicano de 
Villacarralón»,

Lo transcrito anteriormente 
concuerda en un todo con su ori
ginal, al que me remito,

Y para que conste y surta sus 
efecto expido la presente de or
den y con el visto bueno del se
ñor Alcalde de esta villa en Vi
llacarralón, a seis de Febrero de 
mil novecientos treinta y dos.— 
El Secretario, Francisco Tejedor.
— V.“ B.°: El Alcalde, Basiliano 
López.

Núm, 618

Villagarcía de Campos
Fijadas por la Comisión de 

Hacienda de este Ayuntamiento, 
las cuentas municipales corres
pondientes al pasado ejercicio de 
1931, se hallan expuestas al públi
co con los documentos justifica
tivos en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por él término de 
quince días, durante los cuales 
pueden ser examinadas por cuan
tos vecinos soliciten verlas y pre
sentar contra las mismas las 
reclamaciones y observaciones 
que estimen pertinentes.

Villagarcía de Campos, 6 de 
Febrero de 1932, — El Alcalde, 
Blas Alvarez,

IDMiniSTUIHJE JUSTIGII
Núm. 657

Don Alfonso Santa María Galán, 
Secretario de Sala de la .Au
diencia Territorial de Vallado
lid,

Certifico; Que ante este Tribu
nal contenciosoadmínistrativo y 
por doñ Alejandro Molina Mu

ñoz, labrador y vecino de Puente 
Duero, se ha impuesto recurso 
contenciosoadmínistrativo sobre 
revocación del acuerdo tomado 
por el Ayuntamiento de dicho 
pueblo, con fecha catorce de Di
ciembre de mil novecientos trein
ta y uno, por el que se ordena al 
recurrente ingrese en Arcas mu
nicipales trescientas pesetas, im
porte de los gastos y dietas de un 
comisionado para confeccionar 
las cuentas de los años mil nove
cientos veintidós a mil novecien
tos veintinueve, durante los que 
fué Alcalde el recurrente; habién- 
dose acordado en providencia de 
veintinueve de Enero último, se 
anuncie la interposición del men
cionado recurso en el «Boletín 
Oficial» de la provincia, para que 
llegue a conocimiento de los que 
tengan interés en el asunto y 
quieran coadyuvar en él a la Ad
ministración,

Y para que conste y remitir al 
excelentísimo señor Gobernador 
civil de la provincia a los efectos 
acordados, expido la presente que 
firmo en Valladolid, a ocho de 
Febrero de mil novecientos trein
ta y dos. -Alfonso Santa María,

juzgados de primera instancia 
e instrucción

Núm, 676

Don Eduardo Ibáñez Cantero, 
Juez de primera instancia del 
distrito de la Audiencia de Va
lladolid,

Hace saber: Que para pagar a 
don José Gómez Sans, como ma
rido de doña Invención Gutiérrez 
Moyano, mayores de edad y veci
nos de Valladolid, de la cantidad 
de cuatro mil quinientas noventa 
y seis pesetas cincuenta céntimos 
de principal, se sigue juicio ejecu
tivo contra don Arturo González 
Sanz y doña Juana Santos Martín, 
mayores de edad y vecinos de 
Castronuevo de Esgueva, en cuyo 
juicio se embargaron los bienes 
siguientes, suficientes a cubrir la 
suma expresaday por mil quinien
tas pesetas más para intereses y 
costas, cuyas fincas fueron tasa
das por los peritos don Pablo To
rres Lázaro y don Ignacio Blanco 
Martín.

Treinta cántaros de vino, fruto 
de una viña sita en término de 
Castronuevo de Esgueva, al pago 
de la Miel; tasados en 150 pesetas. 

Una muía llamada Lluvia, tasa
da en 400 pesetas.

Un macho llamado Precioso, 
tasado en 800 pesetas.

Una muía llamada Gavacha, en 
1.000 pesetas.

l .“ Una tierra en término de 
Castronuevo de Esgueva, a San

Llorente, de cinco cuartas o 58 
áreas y 22 centiáreas; lindante 
Oriente, tierra de don Ezequiel 
Valdés, y Norte, camino del pago; 
ta§ada en 400 pesetas.

2 .‘‘ Otra tierra detrás del Mo
lino o Unquera, de dos cuartas y 
media o 29 áreas y 11 centiáreas; 
lindante Oriente, tierra de Víctor 
Rodríguez, hoy de este caudal; 
Mediodía, de don Miguel de las 
Moras, hoy de don Adolfo de las 
Moras; Poniente, otra de don 
Joaquín Ortega, hoy de Agustín 
Cocho, y Norte, de Macrino 
Sanz; tasada en 550 pesetas,

3 .^" La mitad pro indivisa, con 
la restante de Tomasa González, 
de otra tierra en dicho término, 
titulada Brazos de Lana o Valdín, 
de tres obradas o una hectárea, 
39 áreas y 74 centiáreas; lindante 
Oriente, tierra de Tiburcio Cañas, 
hoy de Daniel Ortega; Mediodía, 
los cerrales; Poniente, otra de 
Joaquín Ortega, hoy de Agustín 
Cocho, y Norte, otra de Pedro 
Sanz, a buen partir con Víctor 
Rodríguez, hoy de Vicente Va
llejo; tasada en 450 pesetas.

4 .“ Otra tierra en el expresado 
término, a Cuesta Mesada, de 
cinco cuartas, 58 áreas y 22 centi
áreas; lindante Oriente, partija de 
Víctor Rodríguez, hoy de este 
caudal; Mediodía, otra de la Mar
quesa, hoy del conde de Polenti
nos; Poniente, otra de Joaquín 
Ortega, hoy de Agustín Cocho, y 
Norte, de Alejandro Pérez, hoy de 
este caudal; tasada en 500 pesetas.

. 5.® Otra tierra en el expresado 
término de Carravacas, de 422 es
tadales, o 32 áreas y 50 centiáreas; 
lindante Oriente, de Cayetano 
González, hoy de don Francisco 
de las Moras; Mediodía, del mis
mo Moras; Poniente, de Joaquín 
Blas, y Norte, de Máximo Pérez, 
hoy de Manuel Gala; tasada en 
250 pesetas.

6 .® Otra tierra en el mencio
nado término, a Barco la Dehesa, 
de tres cuartas o 34 áreas y 93 
centiáreas; lindante Oriente, Me
diodía y Norte, tierra de don Juan 
Antonio Moras, hoy Adolfo de las 
Moras, y Poniente, tierra del Con
cejo; en 150 pesetas.

7 .® Mitad de otra tierra en el 
mencionado término, a Prado de 
la Muda, de tres obradas o una 
hectárea, 35 áreas y 64 centiáreas; 
lindante Oriente, arroyo del pago, 
Sur y Norte, tierra de Plácido 
Blas, y Poniente, otra de Mariano 
Sanz; tasada en 800 pesetas,

8 ,® La mitad pro indivisa, con 
la restante de Victoriano Gonzá
lez, de otra tierra en susodicho 
término de Barco la Dehesa, com
puesta de cuatro pedazos, hace 
siete cuartas u 81 áreas; lindante 
Oriente, otras de Miguel Gala, Pe
dro Sanz, don Miguel de las Mo

ras y Cayetano González; Medio
día, otras de Felipe García, Tibur
cio Cañas, don Miguel de las Mo
ras y Cayetano González; Ponien
te, otras de Felipe Díez, don Fran
cisco María Blas y don .Miguel 
Moras, y Norte, cotarro del Con
cejo y tierras de Pedro González; 
tasada en 170 pesetas.

9 .® Otra tierra en Villarmente
ro y Cuesta Lazarón, de una 
obrada, 46 áreas y 58 centiáreas; 
lindante Oriente, Cuesta del Pago; 
Mediodía, tierra de don Juan An
tonio Moras, hoy de don Fran
cisco Moras; Poniente, camino 
del Pago, y Norte, tierra de Juana 
Martín; tasada en 400 pesetas.

10 . La mitad a buen partir de 
un pajar situado en la calle Ma
yor, donde llaman Puerta Nueva, 
a buen partir con su hermana 
doña Teodora, que linda todo él 
por la derecha de su entrada con 
corral de doña Bernarda Sanz; 
por la izquierda con casa' de Be
nigno de la Fuente, y por la parte 
de detrás con tierra de Salvador 
Blas; en 250 pesetas.

11 . Una tierra al pago de los 
Albornales, que hace tres obradas 
y se adjudica a este interesado 
obrada y media a buen partir con 
su hermana doña Teodora y equi
vale a 69 áreas y 87 centiáreas; 
linda por el Oriente, tierra de 
Eusebio Sanz, y Sur, parte adju
dicada a la Tomasa González; Po
niente, con el Prado de las Viñas, 
y Norte, el camino llamado de 
Arriba; tasada en 700 pesetas.

12 . Otra tierra al pago de Rico 
de Sambal u Hornillo, que hace 
de cabida una obrada y media, 
equivalente a 69 áreas y 87 centi
áreas, que linda por el Oriente, 
Sur y Norte, otras de Felipe Díez, 
y al Poniente, tierras del Concejo; 
tasada en 200 pesetas.

13 . Otra tierra a Valdezapate- 
ros, de cabida de tres obradas o 
sean una hectárea, 39 áreas y 74 
centiáreas; linda por el Oriente, 
viña de Invención Miguel; al Sur, 
tierra de don Pedro Gala; Ponien
te, el camino del pago, y por el 
Norte, tierra de herederos de 
don Benito Gala; tasada en 450 
pesetas.

14 . La cuarta parte de otra tie
rra situada al pago del valle de 
San Juan, que toda ella hace una 
cabida de 11 obradas y 417 esta
dales, y la parte que se adjudica 
a este interesado, dos obradas 
529 estadales, o sean una hectá
rea, 23 áreas y 20 centiáreas; linda 
toda la finca al Oriente, con el ca
mino de Cabezón; Sur y Ponien
te, tierra del Concejo, y al Norte, 
con los cerrales del pago; tasada 
en 300 pesetas.

15 . Otra tierra al pago ,de Val
dehermoso, que hace de cabida 
420 estadales, equivalentes a 32
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áreas, con dos centiáreas, y linda 
por el Oriente, con otra de los 
herederos de don Benito Gala, y 
por los demás aires, con otra de 
don Miguel de las Moras; tasada 
en 200 pesetas.

16, Otra tierra al pago de la 
Sorda, de cabida de tres cuartas, 
que equivalen a 34 áreas y 93 
centiáreas; linda al Oriente, con 
otra de Petra Gala; Sur, de don 
Miguel de las Moras; Poniente y 
Norte, con otra de los herederos 
de don Tiburcio Cañas; tasada en 
150 pesetas,

17, La mitad de otra tierra 
situada al pago de Cuesta la Hor
ca, a buen partir con su hermana 
doña Teodora, que hace toda la 
finca cinco cuartas, o 58 áreas 
y 24 centiáreas, y linda por el 
Oriente, con otra de Pedro Sanz; 
al Sur, de don Miguel de las Mo
ras; Poniente, de don Ecequiel 
Valdés, y al Norte, otra de Víctor 
Aguado; tasada en 200 pesetas,

18, La mitad de otra tierra en 
el pago de la Huerta, que hace 
toda ella obrada y media, equiva
lente a 69 áreas y 88 centiáreas, y 
linda por el Oriente, con arroyo 
del pago; Sur, el camino; Po
niente, tierra de Alejandro Pérez, 
y por el Norte, con la senda del 
pago; tasada en 500 pesetas,

19, Otra tierra al pago del Co
tarro de San Pedro, que hace de 
cabida tres cuartas iguales, o 34 
áreas y 93 centiáreas; linda por el 
Oriente, otra de Francisco María 
Blas; Sur y Poniente, de don Mi
guel de las Moras, y al Norte, la 
cantera del Campo Santo; tas#da 
en 400 pesetas.

20. Otra tierra al pago del Al
mendro del Lavajo, de cabida de 
185 estadales, equivalentes a 14 
áreas y 44 centiáreas; linda por el 
Oriente y Sur, con otra de Caye
tano González; Poniente, de don 
Miguel Sanz, y Norte, otra de 
don Julián Medina; tasada en 100 
pesetas,

21, Otra tierra al pago de los 
Barrancones de la Ladera del Rey 
o Cotarro de la Calleja, de cabida 
de obrada y media, que equivale a 
69 áreas y 88 centiáreas; linda por 
el Oriente, otra de los herederos 
de don Benito Gala; al Sur, de 
Santiago Martín; Poniente, de 
Joaquín Ortega, y al Norte, con 
los Barrancos del pago, tasada en 
300 pesetas,

22, Otra tierra al pago de Ma- 
tarrero, que hace de cabida seis 
cuartas, y equivalen a 69 áreas y 
22 centiáreas; linda Norte, con 
otra de don Miguel de las Moras; 
al Sur, con la senda del pago, y 
Oriente y Poniente, de don Mi
guel de las Moras; en 300 pesetas,

23, Otra tierra al pago de Ma- 
tarrero o Barcalaza, que hace toda 
Cinco obradas y media, donde se 

adjudica a este interesado la mi
tad a buen partir con su hermana 
doña Teodora, o sean 11 cuartas 
que equivalen a una hectárea, 16 
áreas y 45 centiáreas; linda toda 
la finca por el Oriente, con otra 
de los herederos de don Pedr.o 
Sanz; Sur, de Pablo Ortega; Po
niente, de Saturnino Miguel, y 
Norte, ladera del Concejo; tasada 
en 23 pesetas,

24. Lacuarta partepro indiviso 
de otra tierra al camino de San 
Martín, que hace toda seis obra
das, y la parte que se adjudica 
obrada y media, o sean 69 áreas 
y 87 centiáreas; linda por el Orien
te, otra de don Pedro Gala; Sur, 
de Ignacio Cañas; Poniente, de 
Arturo González, y Norte, La Ca
ñada; tasada en 150 pesetas,

25, Una tierra en término mu
nicipal de Castronuevo de Esgue
va, de cabida de tres cuartas, o 34 
áreas y 94 centiáreas; linda Orien
te, Manuel Pérez Alvaro; Medio
día, camino Real Viejo; Poniente, 
herederos de Marcelino Blas, y 
Norte, senda de la Calleja; tasada 
en 250 pesetas.

26, Otra tierra en el mismo 
término y pago de la Calleja, de 
cabida de 23 áreas y 28 centiáreas; 
linda Oriente, otra de herederos 
de Joaquín Blas; Mediodía, otra 
de los de Pablo Pérez; Poniente, 
otra de -Cayetano González, y al 
Norte, de don Miguel de las Mo
ras; tasada en 100 pesetas.

27. Otra tierra en igual tér
mino y pago del Cotarro de los 
Nietos, de cabida de 93 áreas y 12 
centiáreas; linda Norte y Oriente, 
el Cotarro y tierras de Cayetano 
González; Mediodía, otra de here
deros de Pablo y Alejandro Pérez, 
y Norte, otra de Plácido Blas; ta
sada en 500 pesetas.

28. Otra en dicho término y 
pago del Chozo, de cabida de 34 
áreas y 94 centiáreas; linda Orien
te, con la Carrera; Mediodía, tie
rras de Ibáñez y Villamandos; Po
niente, otra de don Pedro Blanco, 
y Norte, camino de las Viñas; ta
sada en 200 pesetas.

29. Otra en dicho término y 
pago del Hornillo, de cabida de 81 
áreas y 50 centiáreas; linda Norte, 
tierra de Santiago González; Este, 
otra de la Iglesia, y Sur y Oeste, 
otra del Concejo; tasada en 250 
pesetas.

En providencia de esta fecha se 
acordó sacar a pública subasta 
los bienes relacionados, la cual 
tendrá lugar en la Sala'Audiencia 
de este Juzgado el día 12 de Marzo 
próximo, a las once de su mañana, 
anunciándose a medio de edictos 
por término de Veinte días, uno de 
los cuales se insertará en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, 
otro en la tablilla de anuncios de 
este Juzgado y otro en el sitio don

de radican las fincas, advirtién- 
dose:

1 .° Que para tomar parte en la 
subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimimiento 
destinado al efecto, una cantidad 
igual por lo menos al diez por 
ciento del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admi
tidos.

2 .° Que nose admitirán postu
ras que no cubran las dos terceras 
partes de la tasación.

3 .° Que los títulos de propie
dad se hallan de manifiesto en la 
Secretaría donde podrán ser exa
minados por los que deseen tomar 
parte en la subasta, sin que apa
rezca de la certificación expedida 
en el Registro de la Propiedad, que 
obra unida a los autos, carga al
guna o gravamen afecto a dichas 
fincas y únicamente la anotación 
del embargo origen de estos 
autos.

Lo que se anuncia al público a 
medio del presente y por término 
de veinte días; para que llegue a co
nocimiento de las personas que 
deseen interesarse en la licitación.

Dado en Valladolid, a cuatro 
de Febrero de mil novecientos 
treinta y dos. —Eduardo Ibáñez.— 
El Secretario, Alfredo Suárez In
clán. 79

Núm. 622

BURGOS

CÉDULA DE CITACIÓN

Serantes, Tomás, y Fernández 
Fernández, José; naturales de Va
lladolid y Bilbao, de 19 y treinta y 
tantos años, sin domicilio, proce
sados por el delito de robo, en la 
causa número 187, del año 1931; 
comparecerán en el término de 
diez días ante el Juzgado de ins
trucción de Burgos, sito en el Pa
lacio de Justicia de la misma ciu
dad, para notificaries auto de pro
cesamiento y reducirles a prisión; 
bajo apercibimiento de ser decla
rados rebeldes y pararles el per
juicio a que hubiere lugar, con 
arreglo a la ley.

MUffilOS DHU
Núm. 584

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de contribuciones 
de la primera zona de la capital

Don Cesáreo del Muro Coó, Re- 
caudor de contribuciones de la 
primera zona de la capital.

Hago saber: Que en los expe
dientes de apremio que se siguen 
en el término municipal de Ciga

les, por débitos de contribución 
territorial, se ha dictado la si
guiente;

Providencia.-No habiéndose 
podido notificar el embargo prac
ticado en las fincas de la propie
dad de los deudores que se ex
presan, por ser desconocido su 
domicilio, ni tener designada 
persona que les represente; anún- 
ciese en el «Boletín Oficial» de la 
provincia y por edicto en la loca
lidad en que se sigue el expe
diente, con arreglo a lo dispuesto 
en el artículo 154 del Estatuto de 
recaudación vigente, y pueda lle
gar a su conocimiento, de sus he
rederos y representantes, y com
parezcan en el expediente a seña
larle, durante el término de ocho 
días, siguientes al de la publica
ción de este anuncio en el «Bole
tín Oficial», pasado el cual se 
proseguirá en rebeldía.

Deudor, don Francisco Manuel 
Megías. — Débito, 3'56 pesetas; 
presupuestos 1926-27 al 1929,

Una tierra al pago de Hoyo 
grueso, de tres cuartas; que linda 
Norte, senda; Este, Francisco 
Díezquijada; Sur, José Bendito, y 
Poniente, Paula Manuel.

Deudor, don Isidro San José,— 
Débito, 8'76 pesetas; presupues
tos 1926-27 al 1931,

Una viña al pago Villazón, de 
tres cuartas; que linda Norte, ca
rretera; Este, Angel Pinacho; Sur, 
Eduardo Camazón, y Poniente, 
María Sotillo.

Deudor, don Serapio Zurdo 
Crespo, — Débito, 7'14 pesetas; 
presupuestos 1926-27 al 1929,

Una viña, arbolado y huerta al 
pago de Sopeña, de ocho cuartas; 
que linda Norte, el mismo; Este, 
el río; Sur y Poniente, de here
deros de Bonifacio Conde.

Deudor, don José Alonso Alon
so.—Débito 1'54 pesetas; presu
puesto 1928.

Una viña al pago de la Virgen, 
de 150 cepas; que linda Norte, 
con el arroyo; Este, Miguel Zu
mel; Sur, Victorio Sánchez, y 
Poniente, Eugenio Yustos,

Deudor, don Gregorio Vázquez 
Nieto, — Débito, 18'06 pesetas; 
presupuestos 1928 y 1929.

Una tierra al pago de Monteci- 
lo, de cuatro cuartas; linda Nor

te, Teodoro Hernández; Este, 
Gregorio Zorrilla; Sur, Zacarías 
Tovar, y Poniente, Gaspar Vi- 
lerías.

Deudor, don Eleuterio Cabezas 
Santillana, — Débito, 2'76 pesetas; 
presupuesto 1929,

Una viña al pago de Piedrahita; 
de cuatro cuartas; linda Norte, 
de un vecino de Cigales; Este, 
iusebio Zalama; Sur, Epifanio 
González, y Poniente, Gonzalo 
Herrero.
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Deudor, don Marcial Camazón 
Pescador.— Débito, 2'06 pesetas: 
presupuesto 1929.

Una viña al pago de Hoyo La
garto, de 10 cuartas; que linda 
Norte, de un vecino de Mucien
tes; Este, Clemente Cabezas: Sur, 
Ciriaco Moral, y Poniente, Ve
nancio Fernández.

Deudor, don Ponciano Escude
ro,—Débito, 5'12 pesetas; presu
puesto 1929.

Una tierra ál pago de Revenga, 
de 57 áreas y 85 centiáreas; linda 
Norte, arroyo; Este, Francisco 
Pescador; Sur, Francisco Díezqui- 
jada, y Poniente, Isaac Barrigón.

Deudor, don Pablo Mínguez 
Santiago, — Débito, 13'78 pesetas; 
presupuesto 1929.

Una viña al pago de Fartallón, 
de seis cuartas; linda Norte, Cle
mente Cabezas; Este, María Ca
bero; Sur, senda, y Poniente, Hi
ginio Conde,

Deudor, don Zacarías Tovar 
Alvarez, — Débito, 13'80 pesetas; 
presupuesto 1929.

Una tierra al pago de Monteci
llo, de seis cuartas; linda Norte, 
Gregorio Núñez; Este, Marcelino 
Tovar, y Sur y Poniente, vecinos 
de Cigales,

Deudor, don Ildefonso Zorrilla 
Martín, — Débito, 6'90 pesetas; 
presupuesto 1929. .

Una tierra al pago de Monteci
llo, de ocho cuartas; linda Norte, 
Zacarías Tovar: Este, Jerónimo 
Tovar; Sur, Felipe Sancho, y Po
niente, Marcelino Tovar.

Deudor, don Anselmo Caballe
ro y otros. — Débito, 0'55 pesetas.

Una bodega en Extramuros, nú
mero 27; que linda con tierras.

Deudor, don Félix Cabezas Váz
quez. — Débito, 2'12 pesetas; pre
supuestos 1929 y 1930.
¿¿Una bodega en Extramuros, nú
mero 22; linda derecha y fondo, 
con- tierras, y por la izquierda, 
Julián Sanz.

Deudor, don Eugenio Villaum
brales. — Débito, 9'26 pesetas; pre
supuestos 1929 al 1931.

Un corral en la calle de las Ar
mas, número 3; linda derecha, 
Eloísa López: izquierda, Eugenio 
Caballero, y fondo, Eloísa López, 

Valladolid, 27 de Enero de 1932,
— El Recaudador, Cesáreo del 
Muro, '

Núm, 598

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Subasta de bienes muebles
Don León Alonso Martín, Agente 

ejecutivo de la Recaudación de 
Contribuciones de la zona de 
la capital.
Hago saber: Que por providen

cia de este día, dictada en el expe
diente individual de apremio se

guido por esta Recaudación con
tra don Julio Rodríguez Jiménez, 
por débitos a la Hacienda de pe
setas 4.375'24 por el concepto de 
industrial de los presupuestos de 
1928 a 1930, ha sido decretada la 
venta en subasta pública de los 
efectos embargados al referido 
deudor, los cuales, con el im 
porte de su tasación, se detallan 
a continuación.

Efectos que se subastan
Un torno de un metro; vale 

3,500 pesetas.
Un taladro, hasta treinta y dos 

milímetros; su valor 1.500 pesetas. 
Un taladro eléctrico, de diez y 

seis milímetros; su valor 450 pe
setas.

Tasación total, 5.450 pesetas.
La subasta tendrá lugar en la 

planta baja del palacio de la exce
lentísima Diputación provincial, 
en las oficinas de recaudación de
signadas para estos actos, a las 
diez de la mañana del cuarto día 
de publicado el presente edicto 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia.

Para optar a ella, se precisará 
que los postores depositen prevía- 
mente en poder del ejecutor el 5 
por 100 del importe de la tasa
ción, y se admitirán durante la 
primera hora las posturas que cu
bran las dos terceras partes del 
tipo tasado, y si transcurrido este 
plazo no se presentare proposi
ción alguna, se admitirán en el de 
otra media hora las que cubran el 
importe del débito principal, re
cargos, gastos y costas devenga
dos durante el procedimiento.

Lo que se anuncia al público 
convocando licitadores,

Valladolid, 2 de Febrero de 
1932,-El Agente ejecutivo, León 
Alonso.

Núm. 661

Junta de Plaza y guarnición de 
Valladolid

Esta Junta necesita adquirir, 
con destino al Parque de Inten
dencia de esta Plaza, los artículos 
siguientes:

Harina del,®, 250 quintales mé
tricos.

Harina de tropa, 700 quintales 
métricos.

Cebada, 1,800 quintales mé
tricos.

Paja pienso, 2.600 quintales 
métricos.

Sal, 15 quintales métricos.
Aceite vegetal, 25 litros.
Aceite engrase, 25 kilos.
Carbón vegetal, 100 quintales 

métricos.
Carbón de cok, 100 quintales 

métricos.
Leña, 1,800 quintales rñétricos. 
Paja larga, 100 quintales mé

tricos.
Estos artículos deberán entre

Núm. 673

El señor Coronel Presidente de la 
Comisión Gestora de compras 
dei Hospital Militar de Valla
dolid,

Hace saber: Que debiendo cele
brarse el acto de admisión de pro
posiciones libres para la adquisi
ción de los artículos que al final se 
expresan, necesarios para las aten
ciones del Hospital Militar de esta 
Plaza y para la Clínica militar de 
Segovia, durante el próximo mes 
de Marzo, pueden, los que deseen 
tomar parte en la licitación pre
sentar proposiciones, en pliegos 
cerrados, por todos o parte de los 
artículos necesarios, acompaña
das cada una de ellas de los do
cumentos que acrediten la perso
nalidad del firmante.

El acto tendrá lugar el día 20 del 
mes actual, a las once y media 
horas, rigiendo el reloj del 14,° 
Regimiento de Artillería, de guar
nición en esta plaza, en cuyo lo
cal se celebrará el acto de apertu
ra de proposiciones.

Artículos que son objeto de 
concurso

VALLADOLID

Aceite vegetal de primera, 180 
kilos.

Arroz, 40 kilos.
Azúcar, 180 kilos. 
Bacalao, 40 kilos. 
Café, 55 kilos.
Carbón de cok picado, 8 quin

tales métricos.
Carbón de hulla, 60 quintales 

métricos.
Carbón de antracita, 250 quin

tales métricos.
Carbón vegetal, encina, 25 quin

tales métricos.
Carne de ternera, 12 kilos.
Carne limpia, de vaca, 650 

kilos.

garse antes del día 29 del mes 
actual.

Las proposiciones serán admi
tidas en la Presidencia de esta 
Junta, establecida en el Cuartel 
del Regimiento de Artillería li
gera, número 14, hasta las once y 
media horas del día 18 del mes 
de la fecha.

El pliego de condiciones se en
cuentra en la Secretaria de la Jun
ta (Jefatura del Detall del Parque 
de Intendencia de esta Plaza), de 
once a trece de la mañana todos 
los días laborables, y en las Co
mandancias militares de las pro
vincias respectivas, a disposición 
de cuantos deseen tomar parte en 
este concurso, bien entendido que 
nunca podrán alegar su descono
cimiento los interesados, cuando 
la Junta exija la fiel observancia 
de todas sus cláusulas,

Valladolid, 8 de Febrero de 
1932. —De orden del Presidente: 
El Comandante de Intendencia 
Secretario, Eduardo Ortiz de 
Pinedo.
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Fruta seca, 130 kilos. 
Gallinas (número). 140. 
Garbanzos, 110 kilos,' 
Hígado de vaca, 4 kilos. 
Hígado de ternera, 4 kilos. 
Hueso de vaca, 100 kilos.
Huevos de gallina (número), 

5.000.
Jabón pinta azul, 240 kilos. 
Jamón magro, 35 kilos. 
Judías blancas, 50 kilos.
Judías pintas, 50 kilos. 
Leche de vaca, 3,500 litros. 
Lentejas, 65 kilos.
Leña picada, 100 quintales mé

tricos.
Manteca de vaca, 5 kilos. 
Manteca de cerdo, 15 kilos. 
Merluza, 190 kilos.
Pasta para sopa, 25 kilos.
Patatas riñón, coloradas, 900 

kilos.
Riñones de ternera, 7 kilos.
Sesos de ternera, 10 kilos. 
Tocino, 70 kilos.
Vino blanco, 800 litros.

SEGOVIA

Aceite vegetal de primera, 28 
kilos.

Azúcar, 25 kilos.
Café, 4 kilos.
Carbón de cok picado, 40 quin

tales métricos.
Carbón de hulla, 5 quintales 

métricos.
Carbón vegetal de encina, 5 

quintales métricos.
Carne limpia de vaca, 160 kilos. 
Fruta seca, 10 kilos. 
Gallinas (número), 8, 
Garbanzos, 23 kilos.
Hueso de vaca, 25 kilos. 
Huevos de gallinas (número), 

180,
Jabón pinta azul, 50 kilos. 
Judías blancas, 40 kilos. 
Leche de yaca, 450 litros. 
Lentejas, 45 kilos.
Leña picada, 18 quintales mé- 

tveos.
Manteca de cerdo, ún kilo. 
Merluza, 3 kilos.
Pau de primera, 320 kilos. 
Pasta para sopa, 12 kilos. 
Patatas riñón, coloradas, 152 

kilos.
Tocino, 15 kilos.
Vino blanco, 90 litros.
Los artículos han de reunir las 

condiciones exigidas en el regla
mento del Plan de alimentación, 
siendo todos ellos de primera ca
lidad. ’

Dicho reglamento se halla a dis
posición de los oferentes en la 
Administración del Hospital mili
tar de esta plaza, todos los días 
laborables, de cuatro a seis de la 
tarde.

Los artículos que se ofrezcan 
se entenderá que han de ser en
tregados en los almacenes de los 
expresados establecimientos, en 
los días y cantidades que se les 
ordene.

El adjudicatario que deba efec
tuar el depósito del 10 por 100 de 
su oferta, como garantía del cum
plimiento de la misma, se le cornu- 
nicará a la vez que la adjudica
ción..

. Valladolid, 9 de Febrero de 
1932. — D. O- del Coronel Presi
dente: El Comandante Secretario, 
Roberto Díez. 81
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